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En lo principal, se tenga presente. En el primer otrosí, acompaña documentos. En el 
segundo otrosí, se oficie. 

 
 

SRA. SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
 
Cristóbal Osorio Vargas, en representación de Miradores de La Dehesa SpA, en 
procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA iniciado por Resolución Exenta N° 
406/2024 SMA, rol REQ-002-2024, a la Sra. Superintendenta del Medio Ambiente, 
respetuosamente pido: 
 
Se sirva tener presente que, con fecha 24 de julio 2024, la Dirección de Obras de la I. 
Municipalidad de Lo Barnechea (“DOM Lo Barnechea”), dictó la Resolución N° 
176/2024, por la cual, aprobó las modificaciones al proyecto de las 54 casas, solicitado 
oportunamente por Miradores de La Dehesa SpA. 
 
En efecto, y tal como había informado Miradores de La Dehesa a la SMA, mediante escritos 
de 16 de mayo y 06 de junio 2024, y en reunión de asistencia al cumplimiento realizada el 
18 de junio 2024, con el único fin de otorgar certezas adicionales respecto de que el proyecto 
de las 54 casas interviene un área inferior a las 7 hectáreas, es que Miradores de La Dehesa 
SpA, presentó a la DOM Lo Barnechea, una solicitud de modificación al proyecto. 
 
Específicamente, se solicitó a la DOM aprobar la modificación en el proyecto de las 54 casas, 
especialmente en aquella parte denominada anteriormente como AREA D (SIN 
INTERVENCIÓN) “Porción área uso y goce exclusivo lotes 20 a 32” del plano de la 
Modificación de Permiso N°147/2023, a fin de modificar los polígonos de uso y goce 
exclusivo de las viviendas N°20 a la N°32, disminuyendo los tamaños de todos esos sitios en 
la parte Sur, los que pasan a incorporarse a una nueva Área denominada AREA C (SIN 
INTERVENCIÓN), la que queda en carácter de “área natural sin intervención”, como se 
muestra en las imágenes siguientes, donde se comparan los planos antes y después de la 
Modificación: 
 

Plano MP Permiso N°147/2023 
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Plano Modificación Permiso Resolución Sección 13ª N°176/2024 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
En efecto, los nuevos planos del proyecto, aprobados por la DOM, reflejan claramente, y 
fuera de toda duda, que el área bajo controversia no sufrirá ningún tipo de intervención y es 
menor a 7 hectáreas. En efecto, en virtud de la Modificación de Permiso recientemente 
aprobada por la DOM de Lo Barnechea mediante la Resolución Sección 13ª N°176/2024 de 
24 de julio de 2024, el Proyecto de las 54 casas que ejecuta mi representada en el Lote 2 A, 
contempla “un total área con Intervención” de 6,7 hectáreas (67.169,57 metros cuadrados) y 
“un total área sin intervención” de 4,7 hectáreas (47.357,31 metros cuadrados), por lo que no 
se encuentra en ninguno de los supuestos  establecidos en la letra h) del artículo 10 de la Ley 
N°19.300, en relación al literal h.1.3. del artículo 3° del Reglamento del SEIA.  
 

POR TANTO, 
 
A la Señora Superintendenta del Medio Ambiente respetuosamente pido: se sirva tenerlo 
presente. 
 
 
PRIMER OTROSÍ: Con el fin de fundar la solicitud de lo principal, vengo en acompañar 
los siguientes documentos 
 

1. Resolución Sección 13ª N° 176/2024 de 24 de julio 2024, de la Dirección de Obras 
de la I. Municipalidad de Lo Barnechea. 

2. Máster Plan (MP L-01) del proyecto de las 54 casas, aprobados por la Dirección de 
Obras de la I. Municipalidad de Lo Barnechea conforme a la Resolución Sección 13ª 
N° 176/2024, de 24 de julio 2024. 
 

A la Señora Superintendenta del Medio Ambiente respetuosamente pido: tenerlos por 
acompañados. 
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SEGUNDO OTROSÍ: Teniendo presente se aún se encuentra pendiente el pronunciamiento 
del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) de conformidad con el literal i) del artículo 3° 
de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (LOSMA), solicito se oficie 
a dicho organismo, de forma de poner en conocimiento los antecedentes de lo principal de 
esta presentación, y que puedan sean considerados por parte del SEA, al emitir su 
pronunciamiento. 
 
A la Señora Superintendenta del Medio Ambiente respetuosamente pido: se oficie al 
Servicio de Evaluación Ambiental, para efectos de poner en conocimiento los antecedentes 
de lo principal de esta presentación. 
 
  
 
 
 
 
 
 

Cristóbal Salvador 
Osorio Vargas

Firmado digitalmente por 
Cristóbal Salvador Osorio 
Vargas 
Fecha: 2024.07.30 11:37:33 
-04'00'



ROL S.I.I. N° 3597-025
RESOLUCIÓN SECC. 13ª Nº 176/2024

LO BARNECHEA, 24 DE JUL. DE 2024

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

ELG / FSCH
DEPTO. DE EDIFICACIÓN

VISTOS:
- El Permiso de Obra Nueva N°036/2016 de fecha 02.05.2016, para la propiedad ubicada
en Nueva La Dehesa Nº 12090, Lote 2A, Loteo Las Casas de la Dehesa, de esta comuna,
- La resolución de modificación de Permiso MD N° 037/2018 de fecha 09.02.2018; MD N°
067/2019 de fecha 14.03.2019; MD N° 085/2022 de fecha 11.05.2022; MD N° 147/2023 de
fecha 26.07.2023.
- El informe favorable de revisor independiente INF-MP1194/2024 de fecha 31.05.2024 y
reingreso de fecha 04.07.2024.

- La Solicitud mediante MP-ON.JUN.515/2024

TENIENDO PRESENTE:

    -    El Artículo 5.1.17 y 5.1.18. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones
Y en uso de las atribuciones que la Ley me otorga sobre la materia:

RESUELVO:

1.-Autorizar las siguientes modificaciones, sin modificación de superficie edificada,
correspondiente a:

a.- La modificación de los polígonos de uso y goce exclusivo de las viviendas N°20 a la
N°32, manteniendo las 54 viviendas propuestas.
b.- Eliminación viga estructural en terraza de casas tipo.
c.- Eliminación vigas de portería.
d.- Obras exteriores en polígono asignado en uso y goce exclusivo a casa 11 y 54
e.- Modifica superficie de áreas verdes propuestas.

Se mantiene las condiciones y exigencias establecidas en el PE Nº036/2016 y sus
modificaciones.

2.- Aprobar el timbraje de las láminas de arquitectura MP N° 01-02-03-04-06-09 y 15, en la
cual se han graficado los cambios antes señalados.

()l67ga-002ae



C.C.:
- Interesado.
Propietario: Miradores de la Dehesa Spa
R. Legal: Sebastian Khamis Jadue - Hernan Moreno Mayer-Beck

fmoreno@Urbest.Cl

Arquitecto: Rodrigo Silva
rsilvam@2rsarquitectos.cl

- Rev. Independiente: Mauricio Fuentes.
 San Crescente Nº 146 Las Condes

Derechos Municipales: $ 211977 .-

Acéptense los cambios señalados en esta modificación y aplíquese el cobro de los
derechos municipales respectivos, mediante G.I.M. N° 4884714, de fecha 24-07-2024.

Comuníquese lo resuelto a quien corresponda, anótese en el Registro de esta Dirección de
Obras Municipales, archivese el original y entréguese copia autorizada al interesado.

Incorpora Firma Electrónica
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

FIRMA Y TIMBRE

DEPTO. DE EDIFICACIÓN
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